
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2019-00572 
PROCESO: U.M.H. 

 
1-. Comoquiera que el abogado GIOVANNY VELANDIA GÓMEZ cursa 

escrito manifestando no aceptar el cargo de Curador Adlitem (archivo No.57), se le 
RELEVA y en su lugar, se DESIGNA como curador (a) ad-litem de los herederos 
indeterminados del causante de ANDRÉS RICARDO LÓPEZ VACCA, a la (el) Dr. 
(a) LIBIA PATRICIA PÉREZ QUIMBAYA, quien deberá asumir el proceso en el 
estado en que se encuentra. Por secretaría, notifíquesele por el medio más 
expedito remitiendo el link del expediente, dejando las constancias del caso. 

 
2-. Una vez e l (a) Curador (a) asignado (a) acepte el cargo, ingrese el 

proceso al Despacho para reprogramar la audiencia inicial. 
 

3-. Por lo anterior, se NIEGA la petición de declaratoria de pérdida de 
competencia que eleva la parte actora (archivos No.59 y 60), puesto que no es por 
culpa atribuible al Despacho que los profesionales designados como Curador 
Adlitem de los demandados indeterminados no acepten el cargo. 

 
Tómese nota que ante la renuncia presentada por la Curadora Adlitem 

inicialmente nombrada y con quien se surtió la notificación del auto admisorio, 
corresponde al Despacho, en garantía del derecho al debido proceso que les asiste 
a los herederos indeterminados, asignarles un abogado para que represente sus 
intereses lo cual no ha sido posible, se reitera, porque los nominados no han 
aceptado. 

 
4-. En atención al estado actual del proceso y la dificultad de finiquitarlo, se 

repite, por razones ajenas al Despacho, téngase por prorrogado seis meses más, 
el término legal para proferir sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 69 

 

Hoy 29 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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